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En el clima de libertad que se respiraba al comenzar el tercer lustro del 
ochocientos, la Lima de Abascal vio discurrir numerosos periódicos editados al 
amparo de la "libertad de imprenta", decretada por las Cortes de Cádiz, El dispositivo 
legal, publicado en Lima el18 de abril de 1811, autorizaba la impresión y difusión 
de escritos sin licencia previa pero sometidos, post ¡acto, a las Juntas de Censura 
reguladas por el mismo texto legal, 

"El Peruano" fue uno de aquéllos, dedicado a las inquietudes del momento: 

"Los derechos esenciales del hombre, el origen y los fundamentos de 
la autoridad, las limitaciones del gobierno monárquico, la división de 
poderes, la representación popular, la degeneración de las instituciones 
primitivas fueron sus temas predilectos" 1, 

Inmerso en ese ambiente confuso y cTÍtico del statu quo, sale a la luz el 
ejemplar NO XX del tomo n, correspondiente al martes 10 de marzo de 1812 2, Dos 
textos llenan sus nueve carillas: una misiva dirigida a los editores por un "originario 
de Africa" y un anónimo "diálogo entre un juez y un leírado", Aprovechando la 
expresión literaria dramática, el autor del anónimo nos transporta vívidamente al 
despacho de un imaginario juez, quizá intendente o subdelegado o, incluso, oidor; 
quien haciendo un alto en sus labores recibe la visita de un joven abogado litigante, 
conocido suyo, 

Si bien a través del diálogo se muestran con sarcasmo los defectos de la ad­
ministración de justicia de la época -los cuales, por cierto, no difieren notablemen­
te de los actuales-, nuestra atención la centramos en el testimonio que esta pieza 

1. Carmen Villanueva, Prólogo a "El Peruano". En: Colección Documenlal de la Independencia 
del Perú. Periódicos (Lima. Artes Gráficas de Edil. Jurídica, 1972), lomo xxm, vol. 2°, pp. 
XIV Y XV. 

2. Reproducido en: Colección Documenial de la Independencia del Perú, Periódicos (lima, Artes 
Gráficas de Edit. Jurídica, 1973), tomo XXIII, vol. 3°, pp. 217 Y ss. 

BIRA, Lima, 16: 337-345, '1989'. 
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nos proporciona del Derecho en aquel entonces; de entre las miserias humanas, allí 
reflejadas. rescataremos el valor jurídico velado por ellas y relegado, luego, por inútil 
o, peor aún, por inexistente a juicio de los que dicen saber. 

El texto nos dirá qué contenido darle a la palabra Derecho en el Perú de 1812 
no totalmente ni de un modo certero, mas es sostenible argüir que se trata de un 
testimonio rico en detalles que el texto doctrinal suele omitir, constituyéndose así 
en fuente indirecta y punto de comparación para las fuentes directas, usuales en la 
historiografía jurídica. Sin más preámbulos, remitimos al lector a la pieza, en su 
versión original, para luego proponer algunas reflexiones sobre el ser del Derecho .. 
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J. (Pues qué tenelllOS ~ i Se h ... dhperudo .t¡un uército ~ 
L. reor. 
J. l Ha derrotaáo Menen. al' LOt'J VV ellingt~ll ~ 
L. Muc:ho peor. 
J. V.mos, explíquese V~ 
L. Se trata de reformAr tos tribltn~tu. 
J. e Cómo es eso~. ( Pues qué reform4 neCtSitcln ~ ¿ No es .. 

ti" COlnO en tIempo del Sr. Cirios IV ~ (No f.ilf.ímos los jue. 
ces segun rules órdenes, pr,¡gmjtic,,u sJncÍooes, oovisima rcco­
pihtion &c. &c:? ¿ Qué mas quieren e~s gentes? 

L. COSdS nuevas. Dicen por ahí que C)1'i reYr embrollJda 
l1uestrl Icgislacion, , fX"co expediti .. adminim"cio" de jmd. 
cia con el régimen 3ctnat;. que 31 abrigo 'de los tribvn<tles se 
mantiene un crecido número de bU1tres, pronto • .t Jevor.r l. 
,ubstandi del dtsvali¿o- pueblo. 

J: , JtSus j qué de calu~nj,\S! ¡qué f.lu de respeto! ¿ PerQ 
qtTé ha de suceder fi no se casliga, si no se envia oÍ \In pre. 
sidio .j los qtJe hablan '1 C1cribcn tcln Hl7rcm-ente? ¡Oh! 5i hu­
blcra un CAntero .... 

L. .No f'alt:ln) $eñor~ ",o ~Itan T ~ro nadie quiere ' Mil-
~uHt4rse con el pueblo, que' dice se b3 nl'C5!ido de su pd­
llIiti.v4 digni,h.l "! soberanía: entreJe V. 

aJ~ íSobcrano el pueblo L Otro delirio. 
! Qoé diría ]USliniano si le v,.nt.a r¡ 1 .. cabeza ? 

L . ¿ Y el docto Gome~, '1 cf eTodi,o ParTadorio? 
J. ¡Oh! esos sí que er,UJ hombres iuicioso~ '~ p ro6uJaJ, 

ecupados s¡empre en comentar las. Itres; explic¡)f1do 1u dud". 
nt, dando mayor luz á las cloH'¡s,. y ,apuT¡ndo el t'sp iritu ; 
la mente de todas ellas. Pero utos modernos ¿ qué ubcn de 
¡losaJ, lucubraciones) esco\ios . y cQment.rios? , 

L. Sin el'llo,¡rgo, dicen cos,¡, de' Ba.rrab.is, , al Folrrc." 
muy fundadas. Por exemplo, (altor,) que n:.die no. oye) ta­
.. han de inhumana la costumbre de: s~car j un hombre 13 con­
fesio" de un delito por las coyunturas de lor dedos. 

J. Sí: 103 'perrillos eran lIgo duroq (pero qut remedio? 
t Como se h.l de iveriguH la verd¡d no h¡biéndo te~tigos ~ Pre­
ciso es ~n rell C.llSO recurrir .i los ¡premioi. 

L. (y si por temor de ellos conficS4 un Inocente el c,i­
men que no ha com.:tido 1 

J. Tcngi. p~cienci4. 
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L. N o ubemos ~i se cen'nrm .. ! ce" t," lant. re.l,na. 
cion: ántes parece m.u prcb¡blc que .al surrir h pena m.lcli. 
C .... 1 gobierno que no le ampdn, al ñlColl que le "Uf¡ , al 
mJgi~traJo que le eendena. Yo he, yi'to á '!JUnos de estos m}­
lcrdbles ,tlln me e4trtmece su D1nnorh) en'lenldol d. fu­
rol', rcundo pH3 ante el trjbu",1 de Dio, ~ 101 ¡ueee., y 
m"ldide'ndo l. tíerra ~n que nlc¡lron para ur tratados com4t 
c.\fru. é Pues qcé, qUdndo se dCSCJIbre el yerd .. dero feo <fu­
pues de h.llar p,¡decido el inocente? ¿ Pod~ mrónc:t1 el ¡ue. 
trpoSdr eo" .osi~go por mU1 duro é inflr~ible qa.e 1ft? Si por 
¡C'.3S0 se ofrrcen .i su yj,u ladcllmpHddJ viada ., el desnlI. 
do buérfano, Incnd.igando el ,ustento qwe les arTef,ató un.tse~ 
ttnClJ cruel é injusta. (no se co"moyer.í ~ ¿ Osn.s llamarse am­
rludor del p\.lrlJlo, ministro y dispenladot" de I¡ junicia ~ Ah, 
SrihH D. Cindido i qué de ulTIordimlencos, c:~bil¡éionu J sin­
nb'orts lellldd el que tu. c~ndenado j un Inocente! 

J. Vay', V¡YJ; d~llemol , tfO, que ,1~lllpre incomoda. lA 
~u..e fO quiero es, si hecho ese nue.,o ;Hte~lo que V. b, indl­
(ado, entrariulol oÍ OtUPlr lu pl.zu todos los jueces anúguo, 
Coo lumento de 5u(ldol; porque. amlgo, se ha puesto todtl 
tan elfo. 

L. I A umcnro de .ucldOl'! Pues,~ !loba, pau p.Jgu lQ 
corriente' l c&mo qULt're V. qu't el gobierno se edle ~n.c¡ma UII, 

l'IueVo1 cug.? En q.uanto ~ lo demas, no .. sabe todavía quaa_ 
tos trHlunalu qued.uíll, lit ménQt d. t}~, individuaa ban de, 
componerle. 

3. Reguhrmefl!e ccba.f;n mano 6tc 101 que 'epan bien l",l~tt. 
L. Pne.ce n.toUral. 
J. Pues de ese modo no ter4! d< 1.. óltimoa. Y. "". 

V.~u,e tenRo nerito un tomo en folio so"re bs IrJcs de Toro. 
L. El cuo ca tlue tal "es no ,odr; wcir el trabajo d. 

V. si como dicen, t1ega i formarse Itn nuevo códice de leJa 
hrmi".n~es, no ,uict~' ¡ dud •• nI iDterpretadon~s. 

J. Bo~rí3: AO IIc.ar'; ,amu ele CHa, ni aun fiulndo .e 
lnle11/e, correspondrr.í la .eucucicm .1 peruamiento. 

L. Lo pri!JIero f'0dr~ ¡, RO lutder, st'gun la apllcacioft "1 
~1. ~SfllCf() ~ue en ello &e POftl~: p(ro fn qlllnro j lo '''IUD-
6io h.y mucho. Je conturio di,hmrn; , ; la verdad no par~ 
~c Imp.o"lIle b~cer un cuerpQ tle kyts breves , c:l3ru. 

J. Eso CI: ¿ qu¡¡:re V. que todos entrtn en el .tntuario 
ele l. ilHtici.? (que ho1SU los m~, rudol enrienciolo lo c¡a. la 
ft, di'po«'le? (q ll-C todo. en fin sean letrado, ~ 

L. No stñor, (SO no me conviene. 
J. Fu", biu: den V. c¡uc nOlotros lelos enundamos el 
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ofici.: que el ~uebto nos mtre como or$culOJ, 1 consulte (on 
la dfbidJ Iumision oÍ 1'05 lur;'cons\lho •• 

L. Se Ya 13 pcrd:endo mucbo ~e la anrigua venencloo. 
No IOn un senci Ilas 101$ ~nlfS ~omo en otro. tiempos, , re. 
scl." 'lile no .Iemore se les dice \:a verdad. ni le anda por ti 
CI!1IillO de la justic1". Ya le ve: iban vino ranros jueces ye­

flales en tiempo de Gol!Q1 ! ... Por oua p~rre auele aCOIHl!Cer que 
un Ihig~'Hc consulta co. qu.ltro lbogados j un ritlt1~. ) ca­
d. 1 uno te da ~u paruer: el ono le dice: la jost;ci" J, Y. '1 

~!4"a; un ptJimmla lueCt1, IUlgl7. El otro: /0 pi".,¡, Y. ,'0" NI.I­
,¡u. El lucero: .n ,1 tri!ntl'ill ¡nft';",. J, ca,," P"'t¡"' turuTlIlI 
.1 ¡llfOZ J~ fJuot,a parU; p,ro ,& a[?tf/J ,,, cí1'fJIr¡:¡.i" ¿JI t,.i/'"n.' 
-IJJp'tmo, dHcon.lic mucho, ¡roo allí u hi'ti .al a,lsad". El 
QIl4rtO: Vt1"l!/mu •.••• /4 Ir, es J,.Jl)Ja: eSI( jue!l /" tlltÍ,l/t/' J, "" 
"",.lo. Q«lId .1, I¡I'O > , a~ aquí p",r::IJr- qll, tn esta d iZU lit 
1'[~¡f"S "~'I ,t l:IJIlQ /" 7'" /J,'" le pr.,.J;Q; pIro CflfI ¡'ueflol , •• 
re'liu , ./gU7I4 acM'nuacicm .•..• no COJII Jtt IO[,IJ,.,,{). silZo tuí .. na 
~u(" f""" via Jt pnrt:ituJ. (rntitn',{, Y? s, ,.,Je cgl/la,. C~ 
IInQ SWlfneia foJw,,,!>fe. Ya tiene V. aquí .1 .polilre Iirigante con­
fu!O sin s.a~cr qui putiJ" rom.u, (Ji ~ qU31 de las iuriscoa-­
'UllOl dar creliro. No IS eMO pu. .bllrrirse , In"i_rnos al 
di"IJlo? é PUl'_ , qu~"do u .. abogJdo ""nbron drhcnde i ura 
1¡emoo i l.u dO$ pUlU ~ i Qué no,ionet 'tendri el p~j¡ro de l. 
j,",ic.ia? Viniendo abara ~ 101 nugi,rr.dol ••.•• 

J. CA.itoo. amt8<J mto: las p.redr. OJfll. Lo, d,fecto. ,.t-
19 .. rachenR enhorabuena; pero lo. n"cstros deben ull&u. ·elft-
Mmcr"lle. 

L. ~I Yerd.¡d: ni COrReremos unos J CIfro .. 

n·e CM IC lura. J. 
Lo 1tb! pUCJ 'lIJe desunse en P¡Z .. ;unicia. 

34] 
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Lo jurídico en 1812 y hoy: la ley 

Una de las manifestaciones más importantes de lo jurídico ante la conciencia 
social es la ley, o norma dictada por la autoridad, y su aplicación a un caso concreto 
a través de la interpretación legal. Desentrañando la naturaleza de la legislación (y 
percibiendo su vigencia social) podremos forjar una idea primera y fundamental del 
Derecho, porque en su configuración formal se refleja la concepción política sub­
yacente a todo el ordenamiento jurídico. Nótese que nuestro propósito no incluye 
los contenidos de las normas, esto es, las decisiones de política social, ni se dirije 
a juzgar la razonabilidad o la conveniencia de las mismas. Esto toca a la esfera de 
lo político, de lo mudable; lo jurídico reside más bien en aquellas formas y contenidos 
que si bien han adquirido permanencia por iniciativa de la autoridad o por la voluntad 
popular -políticas ambas, por cierto--, con el correr de los años han configumdo 
ese espíritu jurídico que ya no requiere de confirmación coercitiva ni de uso inin­
terrumpido para que se estimen socialmente vigentes, esto es, válidas. 

Nos interesa, pues, la legislación en sí, no las decisiones políticas viabilizadas 
mediante el imperio de la ley. Importan los caracteres de la legislación, sea cual fuere 
el sentido de lo prescrito o sancionado, porque ellos nos darán noticia del mayor 
o menor apego a una doctrina política, a un tipo de economía, en definitiva, nos 
informará de los fines y valores consagrados en esa sociedad. 

Nuestro autor, evidentemente ilustrado en leyes, nos transmite una primera 
imagen de desazón y repulsa ante el cambio -sentimientos usualmente compartidos 
por los abogados, mas no con exclusividad-o "Se trata de reformar los tribunales", 
dice el letrado al juez, y, sin embargo, no se cuestiona a las instituciones ni a los 
órganos que conforman el aparato judicial sino a las personas que lo integran, pues 
"al abrigo de los tribunales se mantiene un crecido número de buytres ... ". Preten­
diendo atacar la irracionalidad o inconveniencia de la entonces vigente estructura 
judicial se critica, en realidad, la legislación, "que está muy embrollada". Ante ella 
opone el abogado joven la imagen de un derecho constituido por "un nuevo código 
de leyes terminantes, no sujetas á dudas ni interpretaciones", con el cual se solu­
cionarían los problemas. 

Advierta el lector que el texto nos remite a dos tipos notoriamente distintos 
de legislación cuyas expresiones contemporáneas fueron la Novísima Recopilación 
de las Leyes de España, de 1805, y el Código Civil francés, de 1804 -Code 
Napoleón-. 

El primero, vigente en el Perú hasta la dación de los primeros códigos repu­
blicanos, durante la segunda mitad del ochocientos, es una obra tardía si conside­
ramos el influjo de las corrientes racionalistas sobre el Derecho a lo largo del siglo 
dieciocho. Su técnica legislativa se desarrolló al calor de los denuedos escolásticos 
iniciados en la Bolonia medieval de los glosadores. La acumulación de normas 
legales pretéritas tenía por objeto reiterar su vigencia sin que la omisión de un 
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dispositivo importe necesariamente su derogación; en este sentido, el orden de 
prelación establecido en la recopilación favorecía a la ley incluida con una impe­
ratividad fonnalmente inexcusable, y perjudicaba a la no considerada otorgándole 
carácter supletorio. 

La presencia de normas procedentes de épocas tan distantes vuelve difícil el 
respeto por la coherencia que una obra de síntesis anticipa. Sobre una misma materia 
se involucran recíprocamente leyes del siglo sétimo, tomadas del Fuero Juzgo, con 
reales órdenes de fines del s. XVIII. La recopilación no rechaza las nonnas del 
pasado; por lo contrario, las refunde, las aclara añadiendo o quitando palabras, las 
armoniza y las distribuye por materias 3. Sin embargo, el resultado defectuoso 
obligaba a recurrir a las fuentes castellanas originales o al prestigioso texto de las 
Partidas de Alfonso X, el Sabio. 

Pero la tarea interpretativa no se agotaba allí; junto a las leyes castellanas 
irradiaba su juridicidad el Derecho Romano, considerado "ratio scripta" por aquellos 
tiempos debido a que la justedad lógica de sus normas movía los intelectos en su 
pro, estimándosele como expresión del derecho natural. 

Leyes y costumbres castellanas, derecho romano y derecho natural formaban 
un ordenamiento normativo enrevesado para la mentalidad liberal. Ausente un 
desarrollo cabal de la generalización en la formulación de las nonnas . y en su 
aplicación a una universalidad de personas, el casuismo dominaba la creación 
legislativa y la excepción su aplicación. La expresión "se acata, pero no se cumple" 
se inserta justamente como un criterio de interpretación de antigua raigambre jurídica 
peninsular, admisible en razón de las circunstancias particulares. 

Un complejo normativo de orígenes dispersos, que se estudiaba escolástica­
mente, distinguiendo casos sucesivamente a lo largo de "glosas, lucubraciones, 
escolios y comentarios", estaba pensado para una sociedad jerarquizada y disgregada 
en centros de relaciones sociales dispersos y no para una sociedad homogénea e 
integrada a un mercado. El derecho recopilado se reconoce a sí mismo como 
perteneciendo a la unidad del derecho romano, labrado desde los tiempos justinia­
neos (s. VI) y cristalizado con los valores del cristianismo de modo necesario. 

Como un derecho racional-sustantivo lo calificaría Max Weber 4, reconocién­
dolo por su observancia a un patrón valorativo diferenciable de los inherentes a lo 

3. Sobre la técnica recopiladora, lIéase: Antonio de Leon Pinelo, Discurso sobre la importancia, 
fonna y disposición de la Recopilación de Leyes de las Indias Occidentales [1623]. En: José 
Toribio Medina. Estudios Bibliográficos sobre Antonio de León Pinelo (Santiago de Chile. hnp. 
Universo. 1957), p. 137 y ss. 

4. Max Weber. Economia y Sociedad (México D.F.. F. C. E .• 1984. 7a. reimp. de 2a. ed. española). 
p. 603 y ss. 
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jurídico. Esta correspondencia resta certeza y predictibilidad al sistema de normas, 
pues se debe atender a criterios extrajurídicos que no son definidos por la ciencia 
legal y, a veces, no son claros en general. Frente a esta imagen, Weber nos propone 
un sistema racional-formal como medio para proveer de certeza a una sociedad que 
ya no se organizará, o por lo menos pretenderá no organizarse, en referencia a los 
status, sino que se definirá según se vayan celebrando contratos entre los ciudadanos. 

Ante la amalgama legal, en la que se ubica a "las leyes de Toro" -aprobadas 
en 1505 por las cortes reunidas en la ciudad de Toro--, surgiría espléndido "un nuevo 
código de leyes terminantes, no sujetas á dudas ni interpretaciones"; un derecho 
racionalizado y formalizado, al decir de Max Weber. Una expresión legislativa 
nueva, o nuevamente redactada, que pone término al derecho antiguo e inaugura el 
futuro de manera "oficial". Eso es el código. Un texto como el descrito por el joven 
letrado es reflejo del naciente positivismo; bajo dicha corriente, las leyes debían ser 
tan claras como para ser entendidas por cualquiera. Bastaría leer el texto legal para 
saber de los derechos y obligaciones en cada caso; el juez y el abogado tendrían 
que circunscribir su acción a la así llamada "interpretación dogmática o exegética", 
que implicaba la aplicación de la ley al extremo de no dar cabida al examen sobre 
lo justo ni a su cotejo con los principios generales del Derecho. 

El derecho positivo, encerrado en sí mismo, sin lagunas, coherente y completo 
había sido logrado ... pero sólo en las mentes de los juristas de un modo definitivo. 
Dicha imagen, sin embargo, dominó y decayó durante el siglo pasado pero aún no 
nos desembarazamos de ella. Proféticamente, nuestro juez había exclamado: 
"Bobería: no llegará jamas ese caso, ni aun quando se intente, corresponderá la 
execucion al pensamiento" s. 

La racionalidad formal satisfizo parcialmente las expectativas de predictibi­
lidad puestas por los estados burocráticos que se consolidaban en Europa continental; 
y por la burguesía dedicada a incrementar su poder económico. Mas el Perú de 1800 
estaba lejos estructural e ideológicamente de constituir un estado-europeo-modem06

• 

El derecho codificado, propio en un desarrollo capitalista, llegará a un Perú tradi­
cional, heterogéneo y aristocrático, durante los cien años siguientes a 1852. 

Matiz final, sobre lo tradicional, que Weber denominaría "irracional-sustan­
tivo" o "irracional-formal", según el caso, lo advertimos en la voz del juez: "dexe 

5. Una síntesis sobre el tema y punto de partida para su estudio, en: Jorge Basadre, Fundamentos 
de la Historia del Derecho (Lima. Edigraf.. 198 ... ). p. 362. 

6. Cfr.: Fernando de Trazegnies, La Idea de Derecho en el Perú Republicano del s . XIX (Lima, 
Fondo Editorial de la PUC, 1980). 
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v. que nosotros solos entendamos el oficio: que el pueblo nos mire como oráculos, 
y consulte con la debida sumisión á los jurisconsultos". 

La incapacidad de las personas comunes en materias legales y la sabiduría que 
se presumía adornaba a jueces y abogados, derivaba en aquel tiempo en una relación 
hilvanada por la subordinación y descolorida por la incertidumbre. La imposibilidad 
de predecir el sentido de las normas en su aplicación desmerece un tanto el Derecho 
y sustrae el juicio sobre su legitimidad de las formas y expresiones palpables, para 
que recaiga sobre el autor de las mismas, la autoridad, cuya entereza moral, real o 
virtual, será el soporte del tinglado jurídico. Sólo la medida de su competencia para 
realizar los valores que el medio social ha incorporado en su "visión del mundo", 
será la de su legitimidad y la del orden que por él se sostiene. 

El derecho deviene en irracional en este sentido porque dependerá del arbitrio 
del gobernante, susceptible en su actuar a lo pasional, emocional y afectivo, presentes 
siempre que se ejerce el poder en situaciones de coyuntura. La ausencia Je reflexión 
obliga a poner toda la estabilidad del sistema en los fines incuestionables, pero 
también imprecisos, cuyo respeto garantizaría el orden -irracionalidad sustantiva­
o en formas procedimentales consagradas por la tradición, a través de las cuales se 
obtiene mecánicamente el saber, la solución, el mandato, sea cual fuere su sentido 
-irracionalidad ¡ormaJ---. 

Una mixtura de ambos tipos percibimos en las palabras de nuestros legistas: 
"que el pueblo nos mire como oráculos", refleja la última especie de irracionalidad 
de manera inmediata pero también nos refiere la primera -la sustantiva- porque 
el "oráculo" no es una entidad ajena al hombre sino que es el propio juez -y.también 
el abogado- el que detenta tal condición reconocida. El será la fuente creadora del 
Derecho. 

Las glosas precedentes nos muestran, pues, la imagen que se tenía del derecho 
y de sus actores más conspicuos; nos trae el texto el retrato ausente en los libros 
de derecho, gracias al cual podemos detectar no sólo la crisis estructural -<:risis 
en los hombres, al fin- del sistema judicial, sino la grieta en el ordenamiento 
jurídico, relativa a su validez práctica -i.e., su eficacia-, debilitante de la legiti­
midad de las instituciones por, yen, él construidas. Dicha fisura consiste en operar, 
creando y aplicando, el Derecho de modo irracional cuando la conciencia colectiva 
lo asumía racional, si bien no en un sentido absoluto. El Derecho es un espacio 
formalizado y regulado de interacción social en el que pueden confluir los anhelos 
y los temores, los deseos y los rechazos sin degenerar en un estado de naturaleza 
hobbesiano. Supone una racionalidad, de naturaleza varia, tanto en el siglo pasado 
como en el presente, por exigencia del "pensamiento de la época" que compartimos. 
Ese mismo pensamiento -<:onvicciones personales, al decir de Ortega y Gasset­
nos exige actuar, espetando al juez de nuestro relato "que [no] descanse en paz la 
justicia". 


